
 

BOLETÍN OFICIAL Nº 2.942 

SESIÓN DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2023 - CONSEJEROS 

PRESENTES CON PODERES APROBADOS: TREJO Sergio  9 DE JULIO – BOIDI Claudio ARG. 

QUILMES – VALLER Diego PEÑAROL – CIANCIA Carlos FERROCARRIL DEL ESTADO – ORONAS 

Claudio SP. NORTE – BENASSI Omar DEP. LIBERTAD – PEDRANA Enrique UNION DE 

SUNCHALES – ZMUTT Silvio MORENO DE LEHMANN – HIDALGO Jorge INDEP. ATALIVA – 

RIZZO Marina ARG. HUMBERTO – DIAZ Angel DEP. ALDAO – VASALLO Daniel SP. ROCA – 

FALCO Juan BROWN SAN VICENTE – DEL BARCO Gabriel TALLERES M. JUANA – CAFFARO 

Gabriel FLORIDA DE CLUCELLAS – WERLEN Miguel DEP. SUSANA – AMBROGGIO Maximiliano 

DEP. TACURAL – GALLANO Cristian INDEP. SAN CRISTOBAL – MATHIER Gregorio ATL. 

ESMERALDA – FERRAUDO Darío SP. AURELIENSE – BOGAO Néstor DEP. BELLA ITALIA – 

BENITEZ Emanuel LA TRUCHA FC. 

ASISTEN DE MANERA VIRTUAL: BEN HUR – TIRO FEDERAL M. VILLE – SAN ISIDRO 

EGUSQUIZA – BELGRANO SAN ANTONIO – DEP. RAMONA – ATL. MARIA JUANA – ZENON 

PEREYRA FBC – SP. SANTA CLARA – DEF. FRONTERA – BOCHOFILO BOCHAZO – DEP. 

JOSEFINA – LA HIDRAULICA – ATL. JUVENTUD. 

AUSENTES CON AVISO: ATL. RAFAELA – ARG. VILA – SAN MARTIN ANGELICA – JUV. 

UNIDA V. SAN JOSE – SP. LIBERTAD EC. 

ASISTEN DE LA MESA DIRECTIVA: ZBRUN Fabián (Presidente) – MANFREDI Fernando (Vice- 

Presidente) – PIOVANO Daniel (Secretario) – SERENO Gustavo (Pro-Secretario) –– SOSA Adrian 

(Tesorero) – GIRARDINI Daniel (Pro-Tesorero) – PERETTI Edgardo (Sindico Titular) – MACIEL Nicolás 

(Síndico Suplente). 

PRESIDENCIA Y SECRETARIA: A cargo de sus titulares Fabián ZBRUN (Presidente) y PIOVANO 

Daniel (Secretario). 

BOLETIN OFICIAL: Puesto a consideración el Boletín 2.942 de fecha 18/04/2023, el mismo es aprobado 

por unanimidad. Previa lectura, los anexos informes de árbitros se elevan al HT Penas. 

LECTURA CORRESPONDENCIA: Informe policial sobre incidentes ocurridos en el partido Sp. Roca vs. 

Dep. Bella Italia. Se eleva al HT Penas. Invitación de Sp. Aureliense a la celebración del 99º aniversario que 

se llevará a cabo el 01/05. Nota de Ben Hur solicitando el reemplazo del jugador Matías Astrada, por lesión. 

Se dan lecturas al informe del médico autorizando el reemplazo de jugadores solicitados por Atl. Rafaela y 

Ben Hur. Federal A: Unión vs. Def. V. Ramallo sábado 16 horas. Invitación del Diputado Roberto Mirabella 

a la presentación del Libro “Defendamos Santa Fe” el martes 02/05 en Rafaela. 

HORARIOS INFERIORES E INFANTILES: 

ATL. RAFAELA vs. PEÑAROL sábado 29/04 10 hs – Inferiores. 

DEP. RAMONA vs. SP. ROCA jueves 27/04 20.30 hs – Inferiores. 

UNION vs. PEÑAROL martes 25 y miércoles 26/04 – Infantiles. 

9 DE JULIO vs. QUILMES miércoles 26/04 – Infantiles. 

BEN HUR vs. UNION sábado 29/04 10 hs – Inferiores. 

QUILMES vs. 9 DE JULIO jueves 27 y viernes 28/04 18.15 hs – Inferiores. 

DEP. LIBERTAD vs. ATL. JUVENTUD martes 02/05 – Infantiles. 

SP. NORTE vs. FC ESTADO martes 25 y miércoles 26/04 – Infantiles. 

UNION vs: BEN HUR martes 25 y miércoles 26 – Infantiles. 

INFORME DE TESORERIA: 

PAGO RESUMEN DE CUENTAS: 

JUV. UNIDA VSJ: $ 26000. 



ARG. HUMBERTO: $ 26000. 

SP. ROCA: $ 22000. 

DEF. FRONTERA: $ 26000. 

TIRO FEDERAL M. VILLE: $ 23000. 

MORENO LEHMANN: $ 26000. 

ARG. VILA: $ 24400. 

ATL. MARIA JUANA: $ 26000. 

SP. LIBERTAD EC: $ 26000. 

LA TRUCHA FC: $ 34500. 

PORCENTAJES PARTIDOS: 

ARG. HUMBERTO vs. BROWN: $ 8500. 

DEF. FRONTERA vs. SAN MARTIN: $ 5900. 

TIRO FEDERAL vs. INDEP. SAN CRISTOBAL: $ 6900. 

JUV. UNIDA VSJ vs. ATL. ESMERALDA: $ 8800. 

DEP. ALDAO vs. UNION: $ 7800 

DEP. RAMONA vs. DEP. TACURAL: $ 8300. 

BROWN vs. ATL. RAFAELA: $ 8300. 

LA TRUCHA vs. LA HIDRAULICA: $ 4100. 

LA TRUCHA vs. ATL. ESMERALDA: $ 4700. 

QUILMES vs. DEP. RAMONA: $ 11000. 

DEP. LIBERTAD vs. ATL. RAFAELA: $ 9500. 

DEP. LIBERTAD vs. DEP. JOSEFINA: $ 8700. 

9 DE JULIO vs. QUILMES: $ 11000. 

BEN HUR vs. ARG. HUMBERTO: $ 11000. 

PASES DE JUGADORES: 

INTERCLUBES CONCEDIDO DEFINITIVO: 

DIAZ, Nicolás de ARGENTINO QUILMES A JUVENTUD DE RAFAELA. 

ROMERO, Máximo de SP. ROCA A JUVENTUD DE RAFAELA. 

COLASSO, Agustin de ARGENTINO QUILMES A JUVENTUD DE RAFAELA. 

DELLASANTA, Benjamín de BEN HUR A DEP. BELLA ITALIA. 

CEJAS, Melania de DEP. SUSANA A ATLÉTICO RAFAELA. 

ITURRIA, Yoselin de DEP. SUSANA A ATLÉTICO RAFAELA. 

LUQUE, Celena de DEP. SUSANA A ATLÉTICO RAFAELA. 

HECK, Dante de UNIÓN A LIBERTAD DE SUNCHALES. 

RUIZ, Felipe de BEN HUR A JUVENTUD DE RAFAELA. 

ASTRADA, Tomas de ARGENTINO QUILMES A 9 DE JULIO. 

GOROSITO, Benjamín de FERROCARRIL DEL ESTADO A SP. NORTE. 

MOLL, Alan de ARGENTINO QUILMES A SPORTIVO NORTE.  

ALEGRE, Álvaro Javier de F.C. ESTADO a JUVENTUD DE RAFAELA. 

CORREA, Kevin Nicolás de SP. ROCA a JUVENTUD DE RAFAELA.  

CORREA, Franco Andrés de F.C. ESTADO a JUVENTUD DE RAFAELA. 

CRESPIN, Leandro de ARG. QUILMES a 9 DE JULIO. 

GONGORA, Mateo Nehemías de 9 DE JULIO a JUVENTUD DE RAFAELA. 

AGUIRRE, SANTIAGO ALFREDO de SP. NORTE a JUVENTUD DE RAFAELA. 

ESPINDOLA, Kevin Nicolás de ATL. DE RAFAELA a BEN HUR. 

LOPEZ, Santiago de BEN HUR A JUVENTUD DE RAFAELA. 

GARNICA, Juan Ignacio de ARGENTINO QUILMES A SPORTIVO NORTE. 

INTERCLUBES CONCEDIDO A PRUEBA HASTA 31/12/2023: 

FARIAS, Benjamin de BELGRANO DE SAN ANTONIO A JUVENTUD DE RAFAELA. 

VILLALBA, Thiago de BELGRANO DE SAN ANTONIO A JUVENTUD DE RAFAELA. 

FERNANDEZ, Elias de 9 DE JULIO A SPORTIVO NORTE. 

GONGORA, Axel de 9 DE JULIO A JUVENTUD DE RAFAELA. 

SANCHEZ, Jorge de PEÑAROL A JUVENTUD DE RAFAELA. 



SALA, Alejandro Ezequiel de 9 DE JULIO a ARG. QUILMES. 

LOPEZ, Alejo Sebastián de ATL. RAFAELA a ARG. QUILMES. 

LEDESMA, Alejo de BEN HUR A ARGENTINO QUILMES. 

MOLINA, Joaquin de PEÑAROL A ARGENTINO QUILMES. 

PUCHERTA, Ignacio de ATLÉTICO RAFAELA A SPORTIVO NORTE. 

BENITEZ, Brandon de ATLÉTICO RAFAELA A SPORTIVO NORTE. 

VIOTTI, Stefano de TALLERES DE MA. JUANA A ATLÉTICO MARIA JUANA. 

GONZALEZ, Tobias de INDEPENDIENTE DE ATALIVA A SPORTIVO NORTE. 

ROJAS, Bernabé de BOCHÓFILO BOCHAZO A SPORTIVO NORTE. 

RESCISIÓN CONVENIO INTERCLUBES: 

FERNANDEZ, Elías de ARGENTINO QUILMES A 9 DE JULIO. 

INTERLIGAS CONCEDIDO DEFINITIVO: 

DÁVILA, Iñaki de PROYECTO CRECER (Liga Reg. San Fco.)  A LA HIDRÁULICA. 

LOPEZ, Brenda de ATLÉTICO RAFAELA A 9 DE JULIO DE MORTEROS (Liga Reg. San Fco.). 

BARRERA, Angela de DEP. LIBERTAD A 9 DE JULIO DE MORTEROS (Liga Reg. San Fco.). 

QUIROGA, Facundo de LA HIDRÁULICA A GRANADEROS (Liga Dep. San Martin). 

CANO, Román de ATLÉTICO RAFAELA A SARMIENTO (Liga Chaqueña). 

LOPEZ, Walter de UNIDAD SANCRISTOBALENSE (Liga Ceresina)  A INDEP. DE SAN CRISTÓBAL. 

DUARTE, José Maria de SPORTIVO ROCA A REC. LAS PETACAS (Liga Dep. San Martin). 

SOSA, Gabriel de DEP. LIBERTAD A ROMANG FC (Liga Reconquistense). 

MARSO, Federico de TALLERES DE MA. JUANA A REC. LAS PETACAS (Liga Dep. San Martin). 

ROSSO, Lucas de SP. LIBERTAD DE EST. CLUCELLAS A REC. LAS PETACAS (Liga Dep. San 

Martin). 

CABRAL. Emanuel de DEP. JOSEFINA A REC. LAS PETACAS (Liga Dep. San Martin). 

PEREYRA, Maximiliano de DEP. BELLA ITALIA A REC. LAS PETACAS (Liga Dep. San Martin). 

INTERLIGAS CONCEDIDOS A PRUEBA HASTA 31/12/2023: 

LEDESMA, Carina de DEP. LIBERTAD A FERRO DHÓ (Liga Ceresina). 

MACHADO, Tobias de BELGRANO JRS. (Liga Reg. de Canals) A ARGENTINO DE VILA. 

COLLONNA, Nahuel de SAN LORENZO DE AMBROSETTI (Liga Ceresina) A DEP. TACURAL. 

GRANDOGLIO, Mario de DEFENSORES DE FRONTERA A REC. LAS PETACAS (Liga Dep. San 

Martin). 

LEDEBUR, Alessandro de LA HIDRÁULICA A REC. LAS PETACAS (Liga Dep. San Martin). 

PACHECO, Franco de DEFENSORES DE FRONTERA A REC. LAS PETACAS (Liga Dep. San Martin). 

GUTIERREZ, Maximiliano de DEFENSORES DE FRONTERA A REC. LAS PETACAS (Liga Dep. San 

Martin). 

INTERLIGAS DENEGADO: 

REZZA, Leonel de BEN HUR A INDEPENDIENTE DE MONTE (Liga Lobense). 

FICHAS MASCULINO: 

9 DE JULIO: 53917585 AGUIRRE, Ezequiel; 51099460 SANABRIA, Isaías; 50241525 QUIROGA, 

Mateo; 50682664 MONDINO, Facundo;  

ATL. JUVENTUD DE RAFAELA: 48188673 ACOSTA, Brian Laureano; 47897314 PEREZ, Benjamin 

Marcelo; 48468172 ZANABRIA, Facundo Fabian; 50406260 PERALTA, Valentino; 50733009 

ORELLANO, Matteo Catriel; 49976580 TOLOSA, Lautaro Gabriel; 49042184 ESPINDOLA PETINATTI, 

Federico Tomas; 46996254 BENITE, Erik Mauro; 49106384 MANSILLA, Ailton Yamil Dario; 47443971 

CEJAS, Jeremias Daniel;  48745972 ERNST, Lautaro Ezequiel; 49094559 AVILA, Nair Yandel Leonel;  

ATL. PEÑAROL: 54202287 ZAMORA, Agustin Leon; 54202256 TABORDA, Maximiliano Emanuel; 

54206601 LANZO, Gian Bautista; 50789842 IMOBERDORF, Facundo; 51190109 GHIOTTI, Valentino; 

54618126 OVEJERO, Nicolas Daniel; 53182982 FORNERIS, Gino; 54449072 VALENZUELA, Luca; 

54121892 BARRIONUEVO GREGORIO, Genaro Ivan; 51010877 FERNANDEZ, Mateo Manuel; 

54025707 MAREL, Dylan Joel; 53182997 MORONI, Thiago Nicolas; 54206689 RIOS, Ivan; 54121740 

VALDEZ, Felipe; 54335119 BONINO, Pedro;  

ARGENTINO QUILMES: 47763994 CORIA, Tomás; 47923634 BARRIENTOS, Emiliano; 47588117 

CASTILLO, Romelio; 47328202 PISATI MORELLO, Benjamín; 47207130 GAVILAN, Teo; 53031331 



PERALTA, Bruno; 54118771 SOCCETTI, Nicolas; 50758298 DEL BARCO, Carlos; 52753617 CABAÑA, 

Ignacio; 52559645 PEREYRA, Juan Cruz; 54206633 PALACIOS, Tobias;  

ARGENTINO DE HTO. 1°: 50755281 TRUTALI, Benjamín; 49638771 VILLARRUEL, Lisandro;  

ATLÉTICO MARIA JUANA: 53498551 GROSSO, Francisco; 

BELGRANO DE SAN ANTONIO: 52566883 ROLDAN, Uriel; 47708516 BURGOS, Tomás; 48742689 

BARRETO, Antonio;  

BEN HUR: 51011032 SCHRETTER, Nehemias;   

DEFENSORES DE FRONTERA: 53100946 SANDOVAL, Bastian; 53321054 HEREDIA, Alvaro; 

54075963 ALVARENGA, Axel; 50422960 RAMIREZ, Adriel; 48902422 PALACIOS, Lucas; 50425232 

GOROSITO, Juan Cruz;    

DEP. JOSEFINA: 52686931 GIORDANO, Nahuel; 50422992 PERALTA, Carlos;  

DEP. SUSANA: 54121813 RUIZ ALONZO, Yuthiel; 50406285 SANCHEZ, Emiliano;  

DEP. TACURAL: 52560702 TOLEDO, Fabrizzio; 53181135 QUINTEROS, Leonel Alejandro; 46970453 

BARBERO, Alan Ayrton; 50037351 COVACHO, Dylan;  

DEP. BELLA ITALIA: 52559941 BLAINQ, Luca;  

FERROCARRIL DEL ESTADO: 50451438 CARO, Nahuel Eduardo; 48681892 SANDOVAL, Valentín; 

INDEPENDIENTE DE ATALIVA: 50350620 TORRES, Adriano; 49816997 VILLARRUEL, Diego; 

53271071 TORRES, Tiziano;  

INDEPENDIENTE DE SAN CRISTÓBAL: 49577332 BARBERO, Bruno; 52361345 AMATILI, Agustin; 

51355531 MALDONADO, Ian; 52690273 BRACACCINI, Gino;  

JUVENTUD UNIDA DE VSJOSÉ: 48468083 ALVAREZ, Ariel; 53755684 ALVAREZ, Alan;  

LA HIDRÁULICA: 49964798 TABORDA, Alejo; 48754722 WENDLER ESPINA, Santino; 48188452 

PEDROZO, Mauricio Sebastián; 50333321 ÑAÑEZ, Cristian José;  

LA TRUCHA FC: 39821608 GOMEZ, Gabriel; 

LIBERTAD DE SUNCHALES: 51355582 BARBIERI, Joaquin; 51131501 PAZ, Benicio; 51405383 

RAFAEL, Alexander; 54202213 CHAINE, Lorenzo;  

SAN MARTIN DE ANGELICA: 48188788 CERDA, Kevin Nahuel; 47900087 GIORGIS, Gabriel Nicolás; 

53775523 PEREYRA, Dario Andrés; 53775615 VILLALBA, Dylan Yutiel;  

SP. AURELIENSE: 44776844 WASINGER, Lucas; 43005024 BOOS, Luis;  

SP. SANTA CLARA: 51231978 PEREYRA, Daian Mariano;  

SPORTIVO NORTE: 47382252 AUCE, Jeremias; 52870638 MANSILLA, Jonatan; 50059774 

PALAVECINO, Ariel; 50349666 KINEN, Alan; 50169499 GONZALEZ,  Santino; 48740115 ESCALA, 

Tiago; 49575418 CÓRDOBA, Dylan;  

SPORTIVO ROCA: 51099442 IBARRA, Lorenzo; 52559876 PAIRONE, Bautista; 52635318 GIMENEZ, 

Héctor;  

UNION DE SUNCHALES: 52205871 RAMOS FERREIRA, Emiliano;  

ZENON PEREYRA: 54255609 DREILING, Genaro Daniel; 54255639 TOLEDO, Alan Lionel; 54072074 

ZIMMERMANN, Juan Pablo Francisco 

INSCRIPCION FUTBOL FEMENINO: Tras haberse recibido las inscripciones para las categorías de 

fútbol femenino, la próxima semana se realizará el sorteo del fixture. Las inscripciones quedaron de la 

siguiente manera: 

 

     

FEMENINO Primera SUB16 SUB14 SUB12 

Atl. De Rafaela  SI SI SI SI 

Dep. Susana SI (Verde 

y Blanco) 

SI NO NO 

Arg. Humberto NO SI SI SI 

9 de Julio NO NO SI SI 

Dep. Libertad SI SI NO SI 

Bochófilo Bochazo NO NO SI NO 
Ben Hur NO NO NO SI 

 



SOLICITUD NOMINA COMISIONES DIRECTIVAS: Se solicita a los clubes que envíen por nota sus 

comisiones directivas vigentes. 

DICTAMEN COMISION DE PRENSA – PROYECTO RADIO MARIA JUANA: La Comisión de 

Relaciones institucionales presenta un dictamen sobre un proyecto que había presentado el director de Radio 

Maria Juana Sr. Ricardo Busto, sobre televisación de partidos de Liga. La misma se transcribe a 

continuación: 

 

Señores Miembros del H. CONSEJO DIRECTIVO 

LIGA RAFAELINA DE FÚTBOL 

 

 Atento el Proyecto presentado por el señor  RICARDO BUSTOS, Director de Radio María Juana 

101.9 referido a la transmisión de los partidos oficiales de los torneos que organiza esta LRF a través de un 

sistema de plataformas digitales y vías tecnológicas similares, la Comisión de Prensa y Relaciones Públicas 

se abocó  a su análisis. 

 

 En primer lugar se citó al Señor RICARDO BUSTOS  a una reunión que se realizó el día martes 4 de 

abril en nuestra sede donde el citado expuso su proyecto en forma global respondiendo a algunos 

interrogantes de parte de los miembros de esta CPRRP. 

 Con posterioridad, se le concedió al presentante la posibilidad de exponer el mismo ante los 

integrantes del H. Consejo Directivo, tanto a los delegados presentes como a los que participaron de manera 

virtual del encuentro. 

 Concretamente, y más allá de algunos detalles menores, y personales del invitado, de lo manifestado 

puede resumirse la propuesta en dos líneas: por un lado, que un grupo inversor privado se haría cargo de la 

tarea profesional y técnica y que reclama por ello la exclusividad del material que se genere, o sea de la 

transmisión de TODOS los partidos de primera división de nuestros torneos, sea en Primera como en 

Segunda División. 

 Analizado en contexto lo que se propone, más lo aportado por el Sr. BUSTOS, esta Comisión 

encuentra algunos puntos que no quedan del todo definidos; en la primera presentación se menciona 

“...aporte/inversión de la Provincia de Santa Fe”, en tanto que luego se cita “inversión privada”. En ninguno 

de los dos casos se aportaron precisiones concretas, lo cual no puede aventurar esta Comisión que no existan, 

pero por el momento se ignoran. 

 En este punto es oportuno aclarar que para este tipo de coberturas se hace necesario contar con un 

aporte técnico y de recursos humanos amplio, capacitado y –por ende- oneroso, para cuyo sostenimiento se 

requiere de capitales concretos y no se vislumbran con las salvedades que se mencionan en el párrafo 

precedente. 

 Todo esto no inhabilita en lo conceptual la propuesta, pero deja en claro que se requiere de 

precisiones y actos más concretos para avanzar en la cuestión en un futuro de ser necesario. 

 También se debe precisar que, un eventual acuerdo de funcionamiento reclamará de parte de esta 

LRF la creación de una estructura física, técnica y humana, hoy inexistente y que reclamaría inversiones 

notorias y, además, alejada de la realidad. 

 En cuanto al segundo tema lo hemos apuntado en el item de los  “derechos” que se puedan otorgar en 

el rubro y de los alcances del mismo, debiendo consignarse que el gobierno de esta LRF se basa en la 

decisión de los propios clubes miembros a través de sus delegados, por lo que son estos los que tienen la 

decisión final, la cual –aunque no se menciona puntualmente- requeriría aquí de una impostergable 

unanimidad. La Liga Rafaelina no es propietaria de los derechos de los clubes sino quien organiza sus 

torneos y demás actividades afines a través de una labor voluntaria y no rentada al igual que todos los 

dirigentes de sus cuarenta integrantes. 

 

Por todo lo expuesto, la COMISION DE PRENSA Y RELACIONES PÚBLICAS DE LA LIGA 

RAFAELINA DE FUTBOL 

ACONSEJA: 

1) Desestimar la propuesta presentada por el Sr. RICARDO BUSTOS. 



2) Dejar en libertad a los clubes afiliados para que cada uno decida la cuestión en particular en base a su 

criterio, compromisos, política institucional o conveniencia. 

 

Firmado. EDGARDO PERETTI, NICOLAS MACIEL, RUBEN CUADRADO, MARINA RIZZO, DARIO 

FERRAUDO 

 

Rafaela, abril de 2023. 

 

Puesto a consideración, es aprobado por unanimidad del HCD. 

TEMA HIELO EN LAS CANCHAS Y CONTROL INSTALACIONES SECTOR VISITANTE: El Sr. 

Vice-Presidente recuerda, a raíz de informes de árbitros que fueron apareciendo, que sólo está permitido la 

venta de hielo molido y no en rolitos. Además aconseja a los clubes cuando son visitantes, inspeccionar las 

instalaciones e informar al árbitro y delegado del club local, cuando se note alguna anomalía, a los efectos de 

evitar discusiones cuando se produce algún incidente. 

MESA DIRECTIVA: PRESENTACION PROYECTO CURSO COACHING PARA ARBITROS: La 

Mesa Directiva presenta un proyecto sobre un curso de coaching para los árbitros de nuestra Liga, la cual 

estará a cargo de la profesional Flavia Bressan. El curso tiene una duración de 6 meses y comenzará en el 

mes de mayo. El proyecto es el siguiente: 

 

CURSO DE APOYO PARA ARBITROS Y ESTUDIANTES DE NUESTRA ESCUELA 

 

 Atendiendo la necesidad y posibilidad de capacitar a nuestros árbitros y a los estudiantes de la 

Escuela de Arbitros “Domingo Barberis” de la LIGA RAFAELINA DE FUTBOL, esta Mesa Directiva 

considera atinado, altamente positivo y superador ofrecer a los encargados de impartir justicia una 

herramienta útil para sus funciones específicas y, por ende, para sus vidas. 

Se trata de un CURSO DE IDENTIDAD PROFESIONAL – Autoridad y Respeto- que tiene como objetivo 

“Entrenar la mente, las emociones, el lenguaje y la corporalidad con las herramientas del Coaching 

Ontológico, Neurociencia, PNL, Psicogenealogía y Transgeneracional”, apuntando a que las personas que lo 

realicen” logren una identidad basada en la autoridad y el respeto, para que de esta manera conseguir un 

compromiso con la profesión que han elegido ejercer”. 

 El mismo estará a cargo de la PROFESORA FLAVIA BRESSAN, tendrá dictado mensual con dos 

(2) horas por jornada y por el término de seis (6) meses, siendo de asistencia OBLIGATORIA para árbitros y 

estudiantes. 

 La programación de horarios y espacios quedará a cargo de la coordinación del Señor Director de la 

Escuela. 

 El costo que se requiere (según cotización original al momento de presentación del proyecto), es de $ 

4.600. por hora, o sea $ 9.200 por jornada, siendo absolutamente gratuito para los estudiantes y quedando el 

mismo a cargo de la LRF. 

 Por último, se menciona que la propuesta incluye una (1) de sesión GRATUITA a cada asistente que 

pueda llegar a solicitarlo. 

 A partir de ello es que la Liga Rafaelina de Fútbol continúa con la mejora continua de sus recursos 

humanos, estando a la vanguardia en este aspecto de la capacitación de sus miembros 

 

Puesto a consideración, es aprobado por unanimidad por el HCD. 

INFORME REUNION CONSEJO ASESOR FUTBOL DIV. INFERIORES: Seguidamente se procede a 

dar lectura al informe del Consejo Asesor de inferiores, el cual se transcribe a continuación: 

 

Reunión Inferiores lunes 24/04/2023. 

Clubes presentes: 9 DE JULIO, QUILMES, PEÑAROL, FC ESTADO, DEP. LIBERTAD, UNIÓN DE 

SUNCHALES, MORENO DE LEHMANN, INDEP. ATALIVA, ARG. HUMBERTO, TIRO FEDERAL M. 

VILLE, DEP. ALDAO, SAN ISIDRO, SP. ROCA, BELGRANO SAN ANTONIO, ARG. VILA, DEP. 

RAMONA, SAN MARTIN ANGELICA, BROWN SAN VICENTE, ATLÉTICO M. JUANA, TALLERES 

M. JUANA, FLORIDA, ZENON PEREYRA FBC, SP. SANTA CLARA, JUV. UNIDA VSJ, DEP. 



SUSANA, DEP. TACURAL, DEF. FRONTERA, INDEP. SAN CRISTOBAL, BOCHOFILO BOCHAZO, 

DEP. JOSEFINA, SP. LIBERTAD EC, LA HIDRÁULICA, DEP. BELLA ITALIA y ATL. JUVENTUD. 

Ausentes: ATL. RAFAELA, SP. NORTE, ATL. ESMERALDA, LA TRUCHA FC. 

1- Tema Sistema Comet: En primer lugar se informa que todos los jugadores están cargados en el 

sistema comet y el trámite de las planillas es cumplido por los clubes. Se informa que durante las 

primeras fechas se permitió la incorporación de jugadores de manera manuscrita en las planillas, pero 

a partir de la próxima fecha ya no se permitirá, los jugadores deberán estar en las planillas de partido. 

Sólo podrán incluirse a mano alzada siempre y cuando el club que lo hace, se haga responsable de lo 

realizado y justifique dicha inclusión. 

2- Finales Copa Integración: Se recuerda que el domingo 07/05 se jugará la etapa final del torneo Copa 

Integración 2012, la cual se llevará a cabo en las instalaciones del autódromo. Los clubes que deseen 

podrán presentar una nueva lista de buena fe.  Atento a que ese domingo se jugaría el partido entre 

River-Boca, posiblemente haya modificaciones en cuanto a los horarios. 

3- Tema Selecciones 2023: Se informa que este año habrá un nuevo cuerpo técnico para las selecciones 

juveniles, que estará conformado por Juan Senn y Luis Muñoz. El primer torneo será para la 

Selección Sub12 que se jugará a fines de mayo. Ya se comenzaron con las pruebas para poder 

conformar el plantel que será parte de la Selección. 

4- Tema pago aranceles arbitrales por transferencia: Se recalca en la necesidad de cumplir con los 

tiempos de pago de los aranceles de árbitros mediante transferencia. Se informa que hay retrasos en 

los pagos y no se pueden cumplir con los tiempos establecidos, por eso se pide que por favor 

cumplan en realizar la transferencia antes de las 12 hs del día lunes. 

5- Tema adicionales policiales: Por último se trata la problemática de los adicionales policiales., donde 

el Sr. Presidente de la Liga informó que presentará al H. Consejo Directivo un proyecto sobre el día 

de disputa de partidos de 1ª división. 

6- Próxima reunión a confirmar. 

Puesto a consideración, es aprobado por unanimidad. 

PROGRAMACION SEMIFINALES COPA DPTO CASTELLANOS: El Sr. Presidente informa que tras 

una reunión con la policía, se programaron los partidos de la siguiente manera: 

 

Domingo en Indep. Ataliva – 19 Hs 

* DEP. LIBERTAD vs PEÑAROL 

El ingreso se habilitará a partir de las 18 horas. Deportivo Libertad hará las veces de local y su parcialidad 

irá del lado local y los de Peñarol del sector visitante. 

 

Lunes en Cancha 9 de julio – 16 Hs 

* BEN HUR vs. SP. NORTE 

Ben Hur hará las veces de local su parcialidad ingresará por calle Pellegrini, en tanto que Sp. Norte lo hará 

por calle Ayacucho. 

Las entradas se venderán de la siguiente manera: 

Ben Hur y neutrales en la sede de la Liga (de 10 a 16 hs) 

Sp. Norte en la cancha del club (de 10 a 16 hs) 

NO SE VENDERAN ENTRADAS EN EL ESTADIO. 

 

PROGRAMACION ADELANTOS DOMINGO 30/04: Queda definida la siguiente programación: 

 

Miercoles 26 

* ATL. RAFAELA vs. BEN HUR (19 hs Reserva y 20,30 hs Primera) 

Jueves 27 

* DEP. LIBERTAD vs. 9 DE JULIO (Reserva 19,30 hs y 21 hs Primera). 



* F.C. ESTADO vs ATL UNIÓN (19,30 hs Reserva y 21 hs Primera) 

* PEÑAROL vs. FLORIDA (20 hs Reserva y 21.30 hs Primera). 

* BROWN vs. SP. NORTE (20,30 hs Reserva y 22 hs Primera). 

Viernes 28 

* INDEP. ATALIVA vs SP. Roca (20,30 hs Reserva y 22 hs Primera) 

* SP. SANTA CLARA vs JUV. UNIDA V. SAN José (20,30 hs Reserva y 22 hs Primera ) 

 

– Atlético Esmeralda vs. Libertad de Estación Clucellas (20,30 hs Reserva y 22 hs Primera ) 

* B. BOCHAZO vs. LA HIDRAULICA (20,30 hs Reserva y 22 hs Primera) 

 

Domingo 30 

* DEP. JOSEFINA vs DEP. RAMONA (10,00 hs Reserva y 11,30 hs Primera) 

* ARG. HUMBERTO vs. ATL. María JUANA (13,30 hs Reserva y 15,00 hs Primera). 

* DEP. TACURAL vs ARG. VILA (13,30 hs Reserva y 15,00 hs primera) 

* QUILMES vs. DEP. ALDAO (13,30 hs Reserva y 15,00 hs Primera) 

* DEP. BELLA ITALIA vs. MORENO DE LEHMANN (13,30 hs Reserva y 15,00 hs Primera). 

* BELGRANO S.A. vs ATL. JUVENTUD (13,30 hs Reserva y 15,00 hs Primera). 

* SAN ISIDRO vs INDEP. SAN CRISTOBAL (13,30 hs Reserva y 15,00 hs Primera – cancha Moreno de 

Lehmann). 

* DEP. SUSANA vs. TIRO FEDERAL M.V. (13,30 hs Reserva y 15,00 hs Primera). 

* TALLERES M. JUANA vs LA TRUCHA FC (14 hs Reserva y 15,30 hs Primera). 

* DEF. FRONTERA vs ZENON PEREYRA FBC (14,30 hs Reserva y 16,00 hs Primera). 

TEMA PROGRAMACION PARTIDOS 1ª DIVISION POR FALTA DE ADICIONALES: El Sr. 

Presidente informa que el problema de falta de adicionales policiales está sucediendo también en otras ligas 

de la provincia y con el correr del tiempo es cada vez mayor. Se analizará la posibilidad de jugar algunos 

encuentros de las divisiones superiores, los días sábado por la tarde y reprogramar los partidos de divisiones 

inferiores afectados. Al respecto se abre un debate. El tema volverá a ser tratado en su momento.  

PROXIMA REUNION: Martes 02/05 (presencial). 

 

 

 

 

 

 

"Festejá sin hacer daño.  

No uses pirotecnia” 


